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CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL TAJO 

Por un presupuesto de 659.215 euros 

 
La Confederación Hidrográfica del Tajo adjudica 
las actuaciones de control de la calidad del agua 
en zonas protegidas de la cuenca 
 

 
13-jun-2012. La Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente ha adjudicado las actuaciones de control de la 
calidad físico-química del agua de zonas protegidas en la cuenca del Tajo por un 
presupuesto de 659.215 euros. 
 
Estas actuaciones, encargadas a la empresa Tecnoma S.A., se enmarcan en el 
programa de control de la calidad de las masas de agua que la Confederación 
Hidrográfica del Tajo viene desarrollando en cumplimiento de la Directiva Marco del 
Agua, que exige que antes de 2015 nuestras masas de agua alcancen el buen 
estado.  
 
Para ello, esta misma directiva exige a los Estados Miembro programas de 
seguimiento del estado de las aguas superficiales (ríos, lagos, aguas de transición y 
aguas costeras) y de las zonas protegidas, que viene determinado por su estado 
químico y ecológico. 
 
Las actuaciones de control de la calidad físico-química encargadas por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo se realizarán en distintas estaciones de control 
de la cuenca, agrupadas en redes de abastecimiento, de aguas de baño, de zonas 
protegidas y diversos puntos de la red CEMAS (Control del Estado de las Masas de 
Agua Superficiales). 
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